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PROPÓSITO PRINCIPAL DE LA OCUPACIÓN

Gestionar proceso de inclusión laboral de personas con discapacidad dentro de la organización, de acuerdo con enfoque de derechos y
normativas vigentes.

ÁMBITO OCUPACIONAL

ÁMBITO OCUPACIONAL: ​​SE DESARROLLA EN EL ÁREA DE GESTIÓN DE PERSONAS, COORDINANDO EL PROCESO DE INCLUSIÓN LABORAL DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SE DESEMPEÑA EN ORGANIZACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE CUENTEN CON 100 O MÁS
TRABAJADORES(AS), LAS QUE DEBEN CONTRATAR O MANTENER CONTRATADOS(AS) AL MENOS EL 1 % DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
O QUE SEAN ASIGNATARIAS DE UNA PENSIÓN DE INVALIDEZ DE CUALQUIER RÉGIMEN PREVISIONAL, EN RELACIÓN CON EL TOTAL DE SUS
TRABAJADORES(AS).​​ Ámbito normativo de la ocupación ÁMBITO NORMATIVO DE LA OCUPACIÓN: EL CONTEXTO NORMATIVO DEL GESTOR(A) DE
INCLUSIÓN LABORAL SE RIGE PRINCIPALMENTE POR LA LEY 21.275, LA QUE MODIFICA AL CÓDIGO DEL TRABAJO, PARA EXIGIR A LAS
EMPRESAS PERTINENTES, LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS QUE FACILITEN LA INCLUSIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
EN EL MERCADO LABORAL ORDINARIO. ESTO IMPLICA QUE AL MENOS UNO DE LOS(AS) TRABAJADORES(AS) QUE SE DESEMPEÑE EN
FUNCIONES RELACIONADAS CON EL ÁREA DE GESTIÓN DE PERSONAS DENTRO DE LAS EMPRESAS CONTEMPLADAS EN ARTÍCULO 157 BIS
DE LA CITADA LEY, DEBERÁ CONTAR CON CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS EN MATERIAS QUE FOMENTEN LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, REQUIRIÉNDOSE A SU VEZ UNA CERTIFICACIÓN AL RESPECTO, LA CUAL ES OTORGADA POR EL SISTEMA
NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES, ESTABLECIDO EN LA LEY N° 20.267. LO ANTERIOR SE COMPLEMENTA CON LO
SEÑALADO EN LA LEY 21.015, LA CUAL INCENTIVA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL MUNDO LABORAL, LA QUE, A SU VEZ,
SE ENMARCA EN LO DISPUESTO POR LA LEY 20.422 SOBRE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. EL OBJETIVO DE ESTA ÚLTIMA, ES GARANTIZAR EL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, CON EL FIN DE OBTENER SU PLENA INCLUSIÓN SOCIAL, ASEGURANDO EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y ELIMINANDO
CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN FUNDADA DESDE LA DISCAPACIDAD. RESPECTO DE LOS LUGARES DE TRABAJO DONDE SE
DESEMPEÑA LA OCUPACIÓN, ESTOS SE RIGEN POR EL DECRETO N° 594, SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES BÁSICAS EN
LOS LUGARES DE TRABAJO, EL CUAL ESTABLECE LAS CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES BÁSICAS, QUE DEBERÁ CUMPLIR TODO
LUGAR DE TRABAJO, SIN PERJUICIO DE LA REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA QUE SE HAYA DICTADO O SE DICTE PARA AQUELLAS FAENAS QUE
REQUIEREN CONDICIONES ESPECIALES. ASIMISMO, LA LEY N.º 21.690 QUE REFUERZA LA NORMATIVA DE INCLUSIÓN LABORAL,
INCORPORANDO A LAS PERSONAS CON PENSIÓN DE INVALIDEZ DENTRO DE LA CUOTA OBLIGATORIA, PRECISANDO LAS OBLIGACIONES DE
LAS EMPRESAS CON 100 O MÁS TRABAJADORES(AS), REGULANDO LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS DE CUMPLIMIENTO Y FORTALECIENDO LA
FISCALIZACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ANUAL. FINALMENTE, EL DECRETO SUPREMO N.º 44 QUE APRUEBA EL NUEVO
REGLAMENTO SOBRE GESTIÓN PREVENTIVA DE LOS RIESGOS LABORALES PARA UN ENTORNO DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE, QUE
REEMPLAZA LOS DS N.º 40 Y 54 DE 1969. ESTE REGLAMENTO ESTABLECE OBLIGACIONES PARA TODAS LAS ENTIDADES EMPLEADORAS EN
MATERIA DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS, PLANES DE EMERGENCIA, COORDINACIÓN PREVENTIVA ENTRE
EMPLEADORES Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES, INCORPORANDO ADEMÁS ENFOQUE DE GÉNERO Y DERECHOS LABORALES, CON
EL FIN DE ASEGURAR CONDICIONES DE TRABAJO SEGURAS Y SALUDABLES.

UNIDADES DE COMPETENCIA LABORAL · 3

01
Coordinar Diagnóstico de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad en la Organización, de Acuerdo con Enfoque de
Derechos y Normativas Vigentes U-7830-2423-001-V01

02 Gestionar Implementación del Plan Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, Según Enfoque de Derechos y
Normativas Vigentes

U-7830-2423-002-V01

03
Coordinar Acciones de Capacitación Sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad en la Organización, de Acuerdo
con Procedimientos de Trabajo y Normativas Vigentes U-7830-2423-003-V01

DETALLE DE UNIDADES DE COMPETENCIA
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UCL 01 / 03 U-7830-2423-001-V01 ESPECÍFICA

Coordinar Diagnóstico de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad en la Organización, de Acuerdo con
Enfoque de Derechos y Normativas Vigentes
A1 Indagar Antecedentes Vinculados con la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, Según Procedimientos de Trabajo y Normativas

Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

A2 Realizar Sistematización de Información Vinculada con Materias de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, de Acuerdo con
Enfoque de Derechos y Normativas Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

A3 Realizar Sistematización de los Procesos de Gestión de Personas con Discapacidad, Según Procedimientos Internos y Enfoque de
Derechos.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

A4 Construir Informe Diagnóstico del Estado de la Organización en Materias de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, Según
Procedimientos de Trabajo y Normativas Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

COMPETENCIAS TRANSVERSALES PARA LA EMPLEABILIDAD · CONDUCTAS

Comunicación

Conducta Segura y Autocuidado

Efectividad Personal

Iniciativa y Aprendizaje Permanente
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La información vinculada con materias de inclusión laboral es recopilada, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
El estado de protocolos de inclusión laboral es revisado, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
Los actores claves internos y externos del proceso de inclusión laboral son identificados, de acuerdo con procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
Los ajustes razonables implementados en la organización son identificados, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
Las medidas de accesibilidad universal de los entornos laborales de la organización son identificadas, según procedimientos de trabajo y normativa vigente.
Los antecedentes sobre inclusión laboral en la organización son clasificados, según registros internos y normativa vigente.

La información recopilada sobre inclusión laboral en la organización es estructurada, según procedimiento de trabajo y normativas vigentes.
La información diagnóstica es analizada, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
Las condiciones de accesibilidad universal en la organización son verificadas, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
La caracterización de personas con discapacidad de la organización es realizada, según registros internos y normativas vigentes.

Las adecuaciones a los procesos de gestión de personas son propuestas, según levantamiento de información y normativas vigentes.
El análisis del puesto de trabajo es supervisado, según procedimientos internos y normativas vigentes.
Los equipos de trabajo y supervisores son identificados, según estructura de la organización y enfoque de derechos.
Las vacantes disponibles son cuantificadas, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
La oferta laboral es propuesta, según información diagnóstica y normativas vigentes.
La oferta laboral es publicada, de acuerdo con procedimientos de trabajo y normativas vigentes.

La información diagnóstica es analizada, según procedimientos de trabajo y enfoque de derechos.
Las propuestas de mejora son establecidas, según prioridades de implementación, procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
La comunicación electrónica sobre el cumplimiento de la ley de inclusión es realizada, según normativas vigentes y procedimientos de trabajo.
Las estrategias inclusivas de información en los procesos del ciclo de gestión de personas son propuestas, según procedimientos de trabajo y enfoque de
derechos.
El informe diagnóstico sobre inclusión laboral de personas con discapacidad es presentado, de acuerdo con procedimientos de trabajo y normativas vigentes.

Comprende y se expresa verbalmente, no verbalmente y/o por escrito, con diversos propósitos comunicativos.
Comprende diversos mensajes orales, no verbales, visuales y/o escritos. — Identifica los distintos tipos de mensajes, priorizando su atención y comprensión en
aquellos más críticos para su ámbito laboral.
Expresa sus opiniones y emociones con respeto. — Analiza previamente sus opiniones / emociones y el contexto en el que se encuentra, evaluando si es el momento
y público adecuado donde expresarse.
Se expresa con diversos propósitos comunicativos. — Selecciona formas de comunicación diferenciadas dependiendo de su interlocutor, logrando mantener un
diálogo fluido con éste.
Utiliza el lenguaje no verbal como herramienta de expresión y comprensión en contextos comunicativos. — Analiza previamente lo que desea comunicar, evaluando
las formas de expresión no verbal de acuerdo al momento y público.

Desarrolla su trabajo cumpliendo con los protocolos de seguridad, con cuidado de la salud y el medioambiente.
Cuida su salud y la de sus compañeros/as de trabajo. — Promueve el cuidado de la salud y ayuda a crear conciencia sobre la prevención, el autocuidado y el cuidado
de otros en el lugar de trabajo.
Cumple con los protocolos de seguridad y salud ocupacional. — Promueve y supervisa el cumplimiento de los protocolos y el uso de elementos de seguridad
correspondientes, mostrando el ejemplo ante colegas y subalternos.
Respeta el medioambiente y cumple con las normativas medioambientales en su ámbito laboral. — Promueve y supervisa el cumplimiento de los protocolos y
normativas medioambientales en el lugar de trabajo.

Ejecuta su trabajo de forma responsable y trabaja en base a una planificación previa.
Cumple con sus compromisos laborales en tiempo y forma. — Cumple con los plazos y estándar requeridos a cabalidad, informando oportunamente de posibles
dificultades y sugiriendo medidas correctivas.
Muestra una conducta responsable de acuerdo a las normas establecidas. — Cumple las normas organizacionales y su quehacer laboral, difundiéndolas con sus
compañeros y asegurando que éstos también las cumplan.
Trabaja de acuerdo a planificaciones e instrucciones. — Coordina con su jefatura y/o equipo de trabajo las tareas, y tiempos necesarios de realizar las funciones
requeridas.

Aplica en su trabajo nuevos aprendizajes para su desarrollo laboral, adaptándose a un entorno cambiante.
Incorpora los conocimientos y habilidades adquiridas para su mejorar su desempeño laboral. — Analiza la pertinencia de implementar nuevas tecnologías, métodos
y/o tendencias relacionadas con su experticia, evaluando técnica, económica y operativamente la pertinencia de implementarlas.
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Resolución de Problemas

Trabajo en Equipo

CONOCIMIENTOS

HERRAMIENTAS, EQUIPOS, MATERIALES Y EPP

UCL 02 / 03 U-7830-2423-002-V01 ESPECÍFICA

Gestionar Implementación del Plan Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, Según Enfoque de Derechos y
Normativas Vigentes
A1 Coordinar el Diseño del Plan de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, de Acuerdo con Enfoque de Derechos y Normativas

Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO
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Muestra motivación por mantener un aprendizaje continuo. — Realiza acciones al interior y/o exterior de su organización con el objetivo de desarrollarse
profesionalmente y mejorar su desempeño interno que lo acredite a optar a nuevas funciones y/o posiciones jerárquicas.
Se adapta a situaciones nuevas. — Promueve y difunde al interior de su equipo de trabajo las características, beneficios y contextos de los cambios a ser
implementados, tomando un rol activo en que éstos se implementen de acuerdo a lo planificado.

Reconoce problemas y utiliza fuentes de información para implementar acciones para su resolución.
Implementa y monitorea acciones para la resolución de problemas, y evalúa sus resultados. — Diseña planes para implementar medidas correctivas, estableciendo
aspectos técnicos y recursos necesarios para su implementación.
Reconoce los problemas y genera acciones para evitarlo. — Analiza los problemas actuales como futuros de su ámbito de responsabilidad (técnicos y/o de gestión),
identificando las diversas variables que lo afectan y su nivel de impacto, sistematizando y difundiendo esta información para evitarlos.

Trabaja colaborativamente en las tareas que le corresponden, orientado a objetivos comunes y al fortalecimiento del equipo.
Genera relaciones de colaboración y de confianza. — Contribuye a generar un clima laboral que favorezca el trabajo en equipo, a través de fomentar la cordialidad y
la colaboración.
Muestra disposición a trabajar colaborativamente para cumplir con los objetivos comunes. — Coordina la colaboración y apoyo del equipo de trabajo, para cumplir con
los objetivos de su ámbito laboral.
Muestra respeto por la diversidad. — Identifica conductas, mensajes y/o situaciones que atenten contra la diversidad, realizando acciones para corregirlas
oportunamente.

Metodologías de investigación social, conceptos generales como:
accesibilidad universal, diseño universal, análisis de puesto de trabajo (apt).
Procesos de gestión de personas, modelo social de discapacidad,
accesibilidad universal.
Procesos de gestión de personas, orígenes de la discapacidad, niveles de
apoyo para personas con discapacidad. modelo social de derechos de la
discapacidad, metodología de la investigación.
Teoría de la comunicación, metodología de la investigación.
Accesibilidad web y universal.
Batería de herramientas a disposición (sistemas alternativos de
comunicación).
Conocimiento técnico sobre discapacidad.
Conocimientos teóricos sobre inclusión laboral.
Decreto supremo n.º 44: reglamento sobre gestión preventiva de los riesgos
laborales para un entorno de trabajo seguro y saludable.
Diseño de informes diagnósticos.

Guía de trabajo decente y discapacidad de la oit.
Lenguaje inclusivo.
Ley n.º 21.690: modificaciones al código del trabajo y otros cuerpos legales
en materia de inclusión laboral de personas con discapacidad y asignatarias
de pensión de invalidez.
Mecanismos que resguarden los derechos lingüísticos de las personas con
discapacidad.

Modelos de caracterización de la discapacidad.
Operacionalización de variables.
Pautas e instrumentos para procesos de reclutamiento y selección para
persona con discapacidad utilizados en chile.
Planificación y gestión.
Plataformas de empleo inclusivo.
Procedimientos de contratación de ejecución directa y alternativa.
Recolección y análisis de datos.
Recolección, sistematización y análisis de información.
Red de organizaciones que conformen sistema de apoyo nacional.
Redacción de informes diagnósticos.
Sistemas de apoyo para la inclusión laboral.
Técnicas de comunicación efectiva.
Técnicas de entrevistas.
Tecnologías para la información.
Tipos de encuestas de percepción.

Tipos y grados de discapacidad.
Uso de plataforma de bolsa nacional de empleo.
Uso de plataforma de la dirección del trabajo para efectuar comunicación
electrónica anual.

Herramienta
Ofimática.
Herramienta
Softwares inclusivos.
Equipo
Oficina.
Equipo
Acceso a internet.
Equipo

Pc.
Material
Textos de inclusión laboral.
Material
Baterías de test.
Material
Lápices.
Material
Hojas.

Los hallazgos de accesibilidad universal son incorporados al plan de inclusión laboral, según acuerdos del equipo técnico, informe diagnóstico y normativas
vigentes.
Los servicios de apoyo son determinados, según informe diagnóstico y normativas vigentes.
Las acciones de mitigación y sus costos de implementación son propuestas, según hallazgos de informe diagnóstico y normativas vigentes.
Los indicadores de gestión son establecidos, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
El plan de inclusión laboral de personas con discapacidad es validado, de acuerdo con procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
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A2 Planificar Implementación del Plan de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, de Acuerdo con Procedimientos de Trabajo y
Normativas Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

A3 Coordinar Ejecución del Plan de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, de Acuerdo con Procedimientos de Trabajo y Normativas
Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

COMPETENCIAS TRANSVERSALES PARA LA EMPLEABILIDAD · CONDUCTAS

Comunicación

Conducta Segura y Autocuidado

Efectividad Personal

Iniciativa y Aprendizaje Permanente

Resolución de Problemas

Trabajo en Equipo

CONOCIMIENTOS
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El plan de inclusión laboral de personas con discapacidad es ajustado, según procesos de aprobación y validación de la organización.
Los apoyos internos y externos son coordinados, de acuerdo con procedimientos de trabajo, requerimientos de la persona con discapacidad y normativas
vigentes.
Los ajustes requeridos de los(as) postulantes son identificados, según procedimientos de trabajo, requerimientos de la persona con discapacidad y
normativas vigentes.

Los procesos de gestión de personas son monitoreados, según procedimientos de trabajo, ajustes requeridos identificados del postulante y normativas
vigentes.
La evaluación funcional es implementada, según procedimientos de trabajo, ajustes requeridos identificados del postulante y normativas vigentes.
Las acciones de intermediación laboral de personas con discapacidad son coordinadas, según procedimientos de trabajo y enfoque de derechos.
Los apoyos requeridos y/o adaptaciones para la incorporación laboral de personas con discapacidad son coordinadas, de acuerdo con procedimientos de
trabajo y enfoque de derechos.
La implementación del plan de inclusión laboral de personas con discapacidad es monitoreada, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
La evaluación de las acciones del plan de inclusión laboral de personas con discapacidad son coordinadas, según procedimientos de trabajo y normativas
vigentes.

Comprende y se expresa verbalmente, no verbalmente y/o por escrito, con diversos propósitos comunicativos.
Comprende diversos mensajes orales, no verbales, visuales y/o escritos. — Identifica los distintos tipos de mensajes, priorizando su atención y comprensión en
aquellos más críticos para su ámbito laboral.
Expresa sus opiniones y emociones con respeto. — Analiza previamente sus opiniones / emociones y el contexto en el que se encuentra, evaluando si es el momento
y público adecuado donde expresarse.
Se expresa con diversos propósitos comunicativos. — Selecciona formas de comunicación diferenciadas dependiendo de su interlocutor, logrando mantener un
diálogo fluido con éste.
Utiliza el lenguaje no verbal como herramienta de expresión y comprensión en contextos comunicativos. — Analiza previamente lo que desea comunicar, evaluando
las formas de expresión no verbal de acuerdo al momento y público.

Desarrolla su trabajo cumpliendo con los protocolos de seguridad, con cuidado de la salud y el medioambiente.
Cuida su salud y la de sus compañeros/as de trabajo. — Promueve el cuidado de la salud y ayuda a crear conciencia sobre la prevención, el autocuidado y el cuidado
de otros en el lugar de trabajo.
Cumple con los protocolos de seguridad y salud ocupacional. — Promueve y supervisa el cumplimiento de los protocolos y el uso de elementos de seguridad
correspondientes, mostrando el ejemplo ante colegas y subalternos.
Respeta el medioambiente y cumple con las normativas medioambientales en su ámbito laboral. — Promueve y supervisa el cumplimiento de los protocolos y
normativas medioambientales en el lugar de trabajo.

Ejecuta su trabajo de forma responsable y trabaja en base a una planificación previa.
Cumple con sus compromisos laborales en tiempo y forma. — Cumple con los plazos y estándar requeridos a cabalidad, informando oportunamente de posibles
dificultades y sugiriendo medidas correctivas.
Muestra una conducta responsable de acuerdo a las normas establecidas. — Cumple las normas organizacionales y su quehacer laboral, difundiéndolas con sus
compañeros y asegurando que éstos también las cumplan.
Trabaja de acuerdo a planificaciones e instrucciones. — Coordina con su jefatura y/o equipo de trabajo las tareas, y tiempos necesarios de realizar las funciones
requeridas.

Aplica en su trabajo nuevos aprendizajes para su desarrollo laboral, adaptándose a un entorno cambiante.
Incorpora los conocimientos y habilidades adquiridas para su mejorar su desempeño laboral. — Analiza la pertinencia de implementar nuevas tecnologías, métodos
y/o tendencias relacionadas con su experticia, evaluando técnica, económica y operativamente la pertinencia de implementarlas.
Muestra motivación por mantener un aprendizaje continuo. — Realiza acciones al interior y/o exterior de su organización con el objetivo de desarrollarse
profesionalmente y mejorar su desempeño interno que lo acredite a optar a nuevas funciones y/o posiciones jerárquicas.
Se adapta a situaciones nuevas. — Promueve y difunde al interior de su equipo de trabajo las características, beneficios y contextos de los cambios a ser
implementados, tomando un rol activo en que éstos se implementen de acuerdo a lo planificado.

Reconoce problemas y utiliza fuentes de información para implementar acciones para su resolución.
Implementa y monitorea acciones para la resolución de problemas, y evalúa sus resultados. — Diseña planes para implementar medidas correctivas, estableciendo
aspectos técnicos y recursos necesarios para su implementación.
Reconoce los problemas y genera acciones para evitarlo. — Analiza los problemas actuales como futuros de su ámbito de responsabilidad (técnicos y/o de gestión),
identificando las diversas variables que lo afectan y su nivel de impacto, sistematizando y difundiendo esta información para evitarlos.

Trabaja colaborativamente en las tareas que le corresponden, orientado a objetivos comunes y al fortalecimiento del equipo.
Genera relaciones de colaboración y de confianza. — Contribuye a generar un clima laboral que favorezca el trabajo en equipo, a través de fomentar la cordialidad y
la colaboración.
Muestra disposición a trabajar colaborativamente para cumplir con los objetivos comunes. — Coordina la colaboración y apoyo del equipo de trabajo, para cumplir con
los objetivos de su ámbito laboral.
Muestra respeto por la diversidad. — Identifica conductas, mensajes y/o situaciones que atenten contra la diversidad, realizando acciones para corregirlas
oportunamente.

Modelos de intermediación laboral e inclusión laboral
Procesos de selección de personas, de análisis de puesto de trabajo.
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HERRAMIENTAS, EQUIPOS, MATERIALES Y EPP

UCL 03 / 03 U-7830-2423-003-V01 ESPECÍFICA

Coordinar Acciones de Capacitación Sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad en la Organización, de
Acuerdo con Procedimientos de Trabajo y Normativas Vigentes
A1 Organizar el Diseño de Propuesta de Capacitación Sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, de Acuerdo con Procedimientos

de Trabajo y Normativas Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

A2 Articular Implementación de Capacitación Sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, de Acuerdo con Procedimientos de
Trabajo y Normativas Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

A3 Monitorear Resultados de Actividades de Capacitación Sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad en la Organización, de
Acuerdo con Procedimientos de Trabajo y Normativas Vigentes.
CRITERIOS DE DESEMPEÑO

COMPETENCIAS TRANSVERSALES PARA LA EMPLEABILIDAD · CONDUCTAS

Comunicación

Conducta Segura y Autocuidado
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Procesos de selección de personas: reclutamiento, selección,
compensación y contratación, intermediación laboral, sistema de gestión de
la inclusión.
Características de los sistemas de gestión de la inclusión laboral.

Conocimiento del proceso de inclusión sociolaboral.
Conocimientos de inclusión laboral para personas con discapacidad.
Creación y evaluación de kpi (key performance indicator, indicador clave de
rendimiento o de gestión).
Decreto supremo n.º 44: reglamento sobre gestión preventiva de los riesgos
laborales para un entorno de trabajo seguro y saludable.
Enfoque de derechos humanos.
Evaluación del desempeño ocupacional.
Gestión de redes colaborativas.

Ley n.º 21.690: modificaciones al código del trabajo y otros cuerpos legales
en materia de inclusión laboral de personas con discapacidad y asignatarias
de pensión de invalidez.
Planificación y gestión organizacional.

Seguimiento y evaluación de kpi (key performance indicator, indicador clave
de rendimiento o gestión).
Sistema de gestión de personas.
Técnicas de entrevistas.
Tipos de sistemas alternativos de comunicación.

Herramienta
Ofimática.
Herramienta
Softwares inclusivos.
Equipo
Oficina.
Equipo
Acceso a internet.
Equipo

Pc.
Material
Textos de inclusión laboral.
Material
Baterías de test.
Material
Lápices.
Material
Hojas.

La detección de necesidades de capacitación de los equipos de trabajo en materias de inclusión laboral es coordinada, de acuerdo con estándares técnicos y
normativas vigentes.
La información levantada es organizada, según proceso de detección de necesidades de capacitación en materia de inclusión laboral, protocolos de trabajo y
normativas vigentes.
Los resultados del proceso de detección de necesidades de capacitación en materia de inclusión laboral son propuestos, según procedimientos de trabajo y
normativas vigentes.
Los ajustes de capacitación son validados, según pertinencia, procedimientos de trabajo y normativas vigente.

Los programas de capacitación son seleccionados, según necesidades detectadas y normativas vigentes.
Los programas de capacitación del equipo de trabajo son aplicados, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
Las herramientas vinculadas con la inclusión laboral dentro de la organización son facilitadas, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.

La caracterización de las actividades de capacitación es registrada, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
El análisis descriptivo de las actividades de capacitación es realizado, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
Los resultados de las actividades de capacitación son revisados, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.
El reporte de resultados de las actividades de capacitación es informado, según procedimientos de trabajo y normativas vigentes.

Comprende y se expresa verbalmente, no verbalmente y/o por escrito, con diversos propósitos comunicativos.
Comprende diversos mensajes orales, no verbales, visuales y/o escritos. — Identifica los distintos tipos de mensajes, priorizando su atención y comprensión en
aquellos más críticos para su ámbito laboral.
Expresa sus opiniones y emociones con respeto. — Analiza previamente sus opiniones / emociones y el contexto en el que se encuentra, evaluando si es el momento
y público adecuado donde expresarse.
Se expresa con diversos propósitos comunicativos. — Selecciona formas de comunicación diferenciadas dependiendo de su interlocutor, logrando mantener un
diálogo fluido con éste.
Utiliza el lenguaje no verbal como herramienta de expresión y comprensión en contextos comunicativos. — Analiza previamente lo que desea comunicar, evaluando
las formas de expresión no verbal de acuerdo al momento y público.

Desarrolla su trabajo cumpliendo con los protocolos de seguridad, con cuidado de la salud y el medioambiente.
Cuida su salud y la de sus compañeros/as de trabajo. — Promueve el cuidado de la salud y ayuda a crear conciencia sobre la prevención, el autocuidado y el cuidado
de otros en el lugar de trabajo.



CENTRO DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN
ACREDITADO POR

Efectividad Personal

Iniciativa y Aprendizaje Permanente

Resolución de Problemas

Trabajo en Equipo

CONOCIMIENTOS

HERRAMIENTAS, EQUIPOS, MATERIALES Y EPP
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Cumple con los protocolos de seguridad y salud ocupacional. — Promueve y supervisa el cumplimiento de los protocolos y el uso de elementos de seguridad
correspondientes, mostrando el ejemplo ante colegas y subalternos.
Respeta el medioambiente y cumple con las normativas medioambientales en su ámbito laboral. — Promueve y supervisa el cumplimiento de los protocolos y
normativas medioambientales en el lugar de trabajo.

Ejecuta su trabajo de forma responsable y trabaja en base a una planificación previa.
Cumple con sus compromisos laborales en tiempo y forma. — Cumple con los plazos y estándar requeridos a cabalidad, informando oportunamente de posibles
dificultades y sugiriendo medidas correctivas.
Muestra una conducta responsable de acuerdo a las normas establecidas. — Cumple las normas organizacionales y su quehacer laboral, difundiéndolas con sus
compañeros y asegurando que éstos también las cumplan.
Trabaja de acuerdo a planificaciones e instrucciones. — Coordina con su jefatura y/o equipo de trabajo las tareas, y tiempos necesarios de realizar las funciones
requeridas.

Aplica en su trabajo nuevos aprendizajes para su desarrollo laboral, adaptándose a un entorno cambiante.
Incorpora los conocimientos y habilidades adquiridas para su mejorar su desempeño laboral. — Analiza la pertinencia de implementar nuevas tecnologías, métodos
y/o tendencias relacionadas con su experticia, evaluando técnica, económica y operativamente la pertinencia de implementarlas.
Muestra motivación por mantener un aprendizaje continuo. — Realiza acciones al interior y/o exterior de su organización con el objetivo de desarrollarse
profesionalmente y mejorar su desempeño interno que lo acredite a optar a nuevas funciones y/o posiciones jerárquicas.
Se adapta a situaciones nuevas. — Promueve y difunde al interior de su equipo de trabajo las características, beneficios y contextos de los cambios a ser
implementados, tomando un rol activo en que éstos se implementen de acuerdo a lo planificado.

Reconoce problemas y utiliza fuentes de información para implementar acciones para su resolución.
Implementa y monitorea acciones para la resolución de problemas, y evalúa sus resultados. — Diseña planes para implementar medidas correctivas, estableciendo
aspectos técnicos y recursos necesarios para su implementación.
Reconoce los problemas y genera acciones para evitarlo. — Analiza los problemas actuales como futuros de su ámbito de responsabilidad (técnicos y/o de gestión),
identificando las diversas variables que lo afectan y su nivel de impacto, sistematizando y difundiendo esta información para evitarlos.

Trabaja colaborativamente en las tareas que le corresponden, orientado a objetivos comunes y al fortalecimiento del equipo.
Genera relaciones de colaboración y de confianza. — Contribuye a generar un clima laboral que favorezca el trabajo en equipo, a través de fomentar la cordialidad y
la colaboración.
Muestra disposición a trabajar colaborativamente para cumplir con los objetivos comunes. — Coordina la colaboración y apoyo del equipo de trabajo, para cumplir con
los objetivos de su ámbito laboral.
Muestra respeto por la diversidad. — Identifica conductas, mensajes y/o situaciones que atenten contra la diversidad, realizando acciones para corregirlas
oportunamente.

Detección de necesidades de capacitación, metodologías de investigación,
sistema de capacitación y procedimientos del servicio nacional de
capacitación y empleo (sence)
Metodología cuantitativa y cualitativa
Conocimientos en la plataforma de la dirección del trabajo
Conocimientos en la plataforma de la dirección del trabajo (lineamientos de
las solicitudes)
Decreto supremo n.º 44: reglamento sobre gestión preventiva de los riesgos
laborales para un entorno de trabajo seguro y saludable.

Ley n.º 21.690: modificaciones al código del trabajo y otros cuerpos legales
en materia de inclusión laboral de personas con discapacidad y asignatarias
de pensión de invalidez.
Oferta disponible en el servicio nacional de capacitación y empleo (sence)
Planificación y gestión
Programa de apoyo de inclusión laboral de personas con discapacidad
(senadis)
Redacción de informes (según modelo de gestión)

Técnicas de medición de la percepción de las actividades de capacitación

Herramienta
Ofimática.
Herramienta
Software inclusivos.
Equipo
Oficina.
Equipo
Acceso a internet.
Equipo

Pc.
Material
Textos de inclusión laboral.
Material
Baterías de test.
Material
Lápices.
Material
Hojas.


